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CUOTA TRIBUTARIA 
 
Artículo 4 
 
La cuota tributaria será el resultado de aplicar las siguientes tarifas: 
 
Epígrafe primero. Sepulturas: 
 
a) Sepulturas perpetuas tarifa general  .....................................    2.000 €. 
 
 
 
EXENCIONES 
 
Artículo 7 
 
 No se conocerán más exenciones o bonificaciones que las expresamente previstas en los 
acuerdos municipales, (que podrán ascender como máximo al 50%) o las derivadas de la 
aplicación de los tratados internaciones. 
 
 
CESION O RENOVACION DE SEPULTURAS 
 
 
Artículo 11 
 
La concesión de sepulturas, tanto temporales tanto las concesiones a 99 años, se entenderán 
sin derecho a lápida. 
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